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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2024 00117 00 

 

Por ser procedente se admite la acción de tutela presentada por RAUL 
ENRIQUE MUÑOZ URBANO contra EASYVANS PREMIUM S.A.S En 
consecuencia, se ordena:  

  

1.  Oficiar a la entidad accionada para que dentro del término de un 
(1) día contado a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie 

respecto de los fundamentos de la demanda de tutela en su contra.  A la 
respuesta deberá adjuntar la documentación pertinente. Adviértasele que 
ante la falta de respuesta oportuna se dictará sentencia de plano con base 

en los hechos de la demanda.    

   

2. Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia 

por el medio más expedito, anexando copia de la demanda.     
   

 

Cúmplase,  
 
 

 
La Jueza, 

 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8112c570c84a8c5f1e5340be847913e6b0a108d8a296c2f8e1e26cb9f515203

Documento generado en 06/02/2024 05:53:43 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

 
CLASE DE PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE   : RAUL ENRIQUE MUÑOZ URBANO 

ACCIONADO  : EASYVANS PREMIUM S.A.S 
RADICACIÓN  : 11001 40 03 035 2024 00117 00 

 

En ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, procede 
el Despacho a dictar sentencia dentro de la acción de tutela de la 
referencia, como quiera que el trámite propio de la instancia se encuentra 

agotado, sin la presencia de causal que invalide lo actuado. 
 

I. ANTECEDENTES 

 
Raul Enrique Muñoz Urbano presentó acción de tutela contra 

Easyvans Premium S.A.S, solicitando el amparo de su derecho 

fundamental a la petición, según se interpreta en el libelo presentado. 
 
La causa petendi de la acción se fundamenta en los hechos que, de 

manera sucinta, se citan a continuación:  
 
1.1.- Que el 4 de diciembre de 2023 y 19 de enero de 2024, solicitó 

a la accionada, mediante peticiones realizar los trámites correspondientes 
para el traspaso de los derechos y prerrogativas de la tarjeta de propiedad 
del vehículo de servicio especial de placas EQO964 y la no renovación del 

contrato de cesión de afiliación del vehículo antes referenciado. 
 
1.2.- También, reclama la finalización del acuerdo comercial 04 del 

25 de enero de 2023 junto con el cumplimiento contractual pactado en 
ese acuerdo de voluntades, sin que, a la fecha de la presentación de la 
acción de tutela, se haya emitido respuesta a la solicitud. 

 
 

II. TRASLADOS Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

  
Una vez admitida la acción de tutela mediante auto de fecha seis (6) 

de febrero de 2024, se ordenó la notificación de la entidad accionada, a 
efectos de que ejerciera su derecho de defensa sobre los hechos alegados.  
 

2.2. Easyvans Premium S.A.S. 
 
Pese a estar debidamente notificada, guardó silencio. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
3.1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  
 

El artículo 86 de la Constitución Política prevé que toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 

quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública. 
 
La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos esenciales la 

subsidiariedad y la inmediatez; el primero por cuanto tan solo resulta 
procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable; el segundo puesto que no se trata de un proceso sino de un 
remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda 
de la efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a violación o 

amenaza. 
 
3.2. DEL CASO EN CONCRETO. 

 
Conforme la revisión que se realiza del libelo, se tiene que el mismo 

está dirigido a que se dé respuesta de fondo, clara, precisa y congruente 

al derecho de petición radicado el 4 de diciembre de 2023, por parte de 
la accionada Easyvans Premium S.A.S. 
 

Bajo tal entendido, en el sub lite el Despacho para resolver el 
problema jurídico debe verificar los presupuestos de la acción de tutela, 
especialmente la legitimación en el interés por la causa por pasiva. 

 
En relación con la falta de legitimidad por pasiva, la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-416/97 M.P.  Dr. José Gregorio 

Hernández, dijo lo siguiente: 
 

“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la 

sentencia de fondo porque otorga a las partes el derecho a que 
el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 

actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 
sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la 
legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes 

en relación con el interés sustancial que se discute en el 
proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de 

mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo. 
  

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal 
que le atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o 
controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la 

demanda sobre una pretensión de contenido material. 
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Si bien la tutela se establece por la Constitución como un 

proceso preferente y sumario, con ello no se quiso consagrar 
un instrumento judicial carente de garantías procesales, en 
donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de excusa para 

desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de 
manera que en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez 
debe lograr que la actuación se surta sin vulnerar los principios 

de legalidad y contradicción. 
  
La identificación cabal del demandado es una exigencia que 

tanto la Constitución como del decreto 2591 de 1991 avalan. 
Según aquélla, la acción de tutela se promueve contra 
autoridad pública y, en ciertos casos, contra los particulares 

por la acción u omisión que provoque la violación de los 
derechos fundamentales de las personas, y lo mismo señala el 
segundo estatuto."1 

 
Es necesario señalar que dentro de la presente acción de tutela la 

accionada no se encuentra legitimada en la causa por pasiva o por lo 

menos no está demostrado dentro del trámite tutelar, ya que, la 
accionante no allega prueba siquiera sumaría que demuestre la 
legitimación por pasiva, téngase en cuenta que con la acción de tutela se 

pretende que la accionada responda la petición radicada el 4 de diciembre 
de 2023 […] SEGUNDO: Ordenar a la entidad EASYVANS PREMIUM 
S.A.S. dar respuesta de fondo a) claridad, b) precisión, c) 

congruencia, d) consecuencia en congruencia al derecho de 
petición radicado el día 04 de diciembre del año 2023 […] (negrilla 
fuera del texto) 

 
Sin embargo, de los anexos aportados con el escrito de tutela 

(01Demanda.pdf) no se observa la fecha, hora y/ o certificación de la 

radicación de la petición en los canales dispuestos por la accionada para 
atender las solicitudes ciudadanas. 

 

Recordemos que, el art. 13 del Decreto 2591 de 1.991 
dispone: "La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el 
representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho 

fundamental. Si uno u otro hubieren actuado en cumplimiento de órdenes 
o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorización o 

aprobación, la acción se entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de 
lo que se decida en el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad 
pública, la acción se tendrá por ejercida contra el superior”  

  
Resulta presupuesto inexorable de la decisión que aquí se adopte 

la anterior aclaración previa, por cuanto, se advierte que el derecho de 

petición cuya protección se implora no se encuentra acreditada su 
presentación ante la accionada Easyvans Premium S.A.S. En este caso, 
fácilmente se logra advertir que la acción de tutela de la que ahora conoce 

esta Despacho no cumple con el presupuesto de legitimación en la causa 
por pasiva.  

  
 

1 Esta posición, fue reiterada, entre otras, por las sentencias: T-213 de 2.001 M.P. Dr. 

Carlos Gaviria Díaz y T-562 de 2.002 M.P. Álvaro Tafur Galvis, T-959 de 2.002 M.P. Dr. 

Eduardo Montealegre Lynett 
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En este sentido, la legitimación en la causa como requisito de 

procedibilidad exige la presencia de un nexo de causalidad entre la 
vulneración de los derechos del demandante y la acción u omisión de la 
autoridad o el particular demandado, vínculo sin el cual la tutela se torna 

improcedente. 
 
Así las cosas, como lo ha reiterado permanentemente la Corte 

Constitucional, cuando del trámite procesal se deduce que el demandado 
no es responsable del quebrantamiento de los derechos fundamentales 
del actor, no puede concederse la tutela en su contra pues no existe nexo 

de causalidad entre la acción de tutela y la omisión o acción o amenaza 
de derechos fundamentales, por lo que se torna improcedente, por 
configurarse el fenómeno de la falta de legitimación pasiva de la tutela, 

evento que se presenta cristalinamente en el caso que nos ocupa, pues 
no logra demostrar por la accionante que la petición se radico a la 
accionada. 

 
IV. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Cinco Civil 
Municipal de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la tutela instaurada por Raul Enrique Muñoz 
Urbano contra Easyvans Premium S.A.S, por lo expuesto en la parte 
motiva de la presente sentencia. 

  
SEGUNDO: ORDENAR la notificación de lo aquí resuelto a las partes 

por el medio más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 16 del decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada, por secretaría, remítase 

esta providencia a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 
revisión, al tenor de lo dispuesto en el Inc. 2 del Art. 31 del Decreto 
2591/91. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 

 
 
AP 

Firmado Por:



Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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